






26 DE NOVIEMBRE DE 2025





CONSTANCIA DE AMPLIACIÓN Y APROBACIÓN DE PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO

EN EL MARCO DE LA LIQUIDACIÓN CONTRACTUAL

En Bogotá D.C., a Ios + v '-vv ' b“IIU , la Subdirección de Gestión Contractual de la

Fiscalía General de la Nación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993,
modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, y el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082
de 2015 y conforme a Ios lineamientos de la Guía para la Liquidación de Contratos Estatales de
Colombia Compra Eficiente, deja constancia de lo siguiente:

20 NOV, aH

1. Identificación del contrato:

•

•

Número de Contrato: Aceptación de Oferta de Compraventa No. FGN-NC-0205 de 2024

Contratista: SUMINISTRO INTEGRAL DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y
COMPUTADORES LTDA., NIT 830.051.291-6

• Objeto contractual: ADQUIRIR CONSUMIBLES: DVDs Y CINTAS TÉRMICAS BLACK
RIBBON Y RETRANSFER RIBBON PARA EQUIPOS DE GRABACIÓN Y ROTULADO TIPO
RIMAGE 2450, 6200N Y CATALYST CDPR23B PARA LA SECCIÓN DE CONTROL
TELEMÁTICO ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DEL CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN
CTI

2. Ampliación de pólizas de cumplimiento: El contratista ha realizado la ampliación de la vigencia
de la póliza de cumplimiento, conforme a lo exigido por la normatividad vigente, garantizando la
cobertura hasta la fecha de liquidación del contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo
2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015, el cual señala:

“Artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento. La garantía de
cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. (.. ,)”

3. Aprobación en el SECOP II: La póliza fue cargada y aprobada en el Sistema Electrónico para
la Contratación Pública - SECOP II, cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 41 de
la Ley 80 de 1993 y el procedimiento descrito en la Guía de Gestión Contractual de Colombia Compra
Eficiente. La aprobación electrónica constituye requisito indispensable para la ejecución y cierre del
contrato, la cual de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de
2015, se le dio publicación en el SECOP.

4. Verificación técnica y jurídica: La Subdirección de Gestión Contractual ha verificado que la póliza
cumple dejando como constancia la siguiente información

e ;íf;i=
S.A.

11 -44-101234859
Anexo 3

10/09/2024
31 /12/2025

$12.513.604.70



5. Soporte documental: Esta CONSTANCIA se expide como soporte documental obligatorio para
el trámite de liquidación, conforme a lo previsto en la Guía para la Liquidación de los Procesos de
Contratación de Colombia Compra Eficiente, y será incorporada al expediente contractual junto con
el acta de liquidación

6. Observaciones adicionales: La ampliación de la póliza de cumplimiento de la Aceptación de
Oferta de Compraventa No. FGN-NC-0205 de 2024, durante el término de liquidación permite a la
entidad contar con un respaldo efectivo frente a posibles incumplimientos, defectos en la ejecución, o
cualquier otra contingencia que se manifieste incluso después de la entrega del objeto contratado,
pero antes del cierre formal del contrato mediante su liquidación

Lo que garantiza el principio de responsabilidad fiscal y administrativa, y siendo un mecanismo que
busca mitigar riesgos derivados de la ejecución contractual, conforme al artículo 7 de la Ley 1150 de
2007

Responsable de verificación de la Liquidación

Firma:

Nombre: Ru
Cargo: Profesional de Gestión II
Dependencia: Subdirección de Gestión Contractual

h Nellv Torrbs Murillo

Coordinadora Equipo de Apoyo y Seguimiento SGC

Nombre: Jenhy Maritza Ortiz Ulloa
Cargo: Profeéional Especializado 1

Dependencia: Subdirección de Gestión Contractual




